
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00414 00 

Tipo de Proceso: Divisorio  

Instancia: Única 

 

El apoderado de la parte actora allega escrito a través del cual pide que se de 

cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del art. 121 del CGP, como quiera 

que ha transcurrido un término superior a un (1) año sin que se hubiese emitido la 

respectiva sentencia. 

 

Al respecto debe señalar esta funcionaria que, si bien le asiste razón al profesional 

del derecho, no es menos cierto que dicha circunstancia no se presentó por capricho 

del Juzgado, sino que obedece situaciones internas y externas que comúnmente se 

pueden presentar en el trámite del proceso, como bien lo señaló la Corte 

Constitucional en Sentencia C-443 de 2019. 

 

Ahora bien, como el legislador permite prorrogar el término para emitir la respectiva 

decisión de fondo según se advierte del contendido el inciso quinto del art. 121 del 

CGP, así se procederá, más aún, teniendo en cuenta que dicha norma no prevé que 

el auto que dispone dicha prorroga, deba emitirse antes de que el término concluya. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el acontecer procesal de este asunto y la 

carga laboral que afronta el Juzgado han imposibilitado emitir de la respectiva 

decisión de fondo dentro del término que señala la ley, el juzgado, con sustento en lo 

señalado en el inciso 5º del Art. 121 del Código General del Proceso dispone 

PRORROGAR por seis (6) meses más el término para proferir el correspondiente fallo, 

el cual debe contabilizarse desde el vencimiento de un (1) año contado a partir de 

la notificación del auto admisorio de pago al extremo demandado. 

 

No está demás ponerle de presente al Dr. ANTONIO LUIS YEPES HERNANDEZ que 

si no se encontraba de acuerdo con las decisiones adoptadas por el Juzgado, como 

al parecer lo deja ver en su escrito, bien pudo interponer contra ellas los recursos de 

ley. 

 

Por Secretaría, y en su debida oportunidad, se compartirá al apoderado de la parte 

actora el link de acceso al expediente digital 

 

De otra parte, téngase en cuenta que el perito FRANCISCO JAVIER PENAGOS 

PASTRANA aportó el dictamen que le fue encomendado mediante auto de fecha 11 

de marzo de 2022. 

 



  

 

Así las cosas, de conformidad con lo señalado en el art. 228 del CGP, en 

concordancia con lo señalado en el art. 231 ibídem, del dictamen pericial allegado por 

el perito FRANCISCO JAVIER PENAGOS PASTRANA, se corre traslado a las partes 

por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


